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CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 
NÚMERO PROCESO: 11001310502020190044800 

CIUDAD: BOGOTÁ, D.C. (CUNDINAMARCA) 
FECHA: 08:00 AM  DEL 24 DE NOVIEMBRE DE 2020 

˛¸  
 
Fecha inicio Audiencia: 08:00 AM  del 24 de noviembre  de 2020 
Fecha final Audiencia: 08:50 AM  del 24 de noviembre de  2020 
 
Sujetos del Proceso: 
DEMANDANTE: MARGARITA GONZALEZ ROJAS, OMAR DE 
JESUS MUÑOZ GARCIA, CAROL JULIANA MUÑOZ y 
RESURRECION ORJUEL. 
DEMANDADO: CODENSA S.A. ESP. 
 
Solicitudes y Momentos Importantes de la Audiencia: se identifican 
las partes presentes,  se constituye el despacho en audiencia  y la 
declara: 
Se constituye el Juzgado en AUDIENCIA PÚBLICA DE 
JUZGAMIENTO a efecto de proferir la siguiente: 
 

SENTENCIA 
 

 
En Mérito de lo expuesto el Juzgado Veinte Laboral del Circuito de 
Bogotá, D. C. administrando justicia en nombre de la República de 
Colombia y por autoridad de la Ley,  

 
 R E S U E L V E: 

 
 

PRIMERO: Declarar que la señora  MARGARITA GONZÁLEZ ROJAS 

tiene derecho a la mesada 14 y por tanto CONDENAR a CODENSA S.A. 

ESP., a su restitución o reconocimiento y pago, a partir del 19 de enero de 



274 
 

2014, debidamente indexadas mes por mes hasta el momento de la 

cancelación, conforme al I.P.C. certificado por el DANE, acorde a las 

consideraciones de la parte motiva. 

 

SEGUNDO: DECLARAR que OMAR DE JESÚS  MUÑOZ GARCIA y  

CAROL JULIANA MUÑOZ  tienen derecho a la mesada 14 y por tanto 

CONDENAR a CODENSA S.A. ESP., a su restitución o reconocimiento y 

pago,  a partir del 23 de mayo de 2014 debidamente indexadas mes por 

mes hasta el momento del pago conforme al I.P.C. certificado por el DANE, 

de acuerdo a las consideraciones de la parte motiva. 

 

TERCERO: DECLARAR que la señora  RESURRECCIÓN ORJUELA 

MARTÍNEZ tiene derecho a la mesada 14 y por tanto CONDENAR a 

CODENSA S.A. ESP., a su restitución o reconocimiento y pago a partir de 

11 de agosto de 2015 debidamente indexadas mes por mes hasta el 

momento del pago conforme al I.P.C. certificado por el DANE, según lo 

considerado en precedencia. 

 

CUARTO: ABSOLVER A CODENSA S.A. ESP  de las demás pretensiones 

incoadas en su contra 

 

QUINTO: COSTAS a cago de CODENSA S.A. ESP. y a favor de 

MARGARITA GONZALEZ ROJAS, OMAR DE JESUS MUÑOZ GARCIA, 

CAROL JULIANA MUÑOZ  y RESURRECION ORJUELA. Tásense por 

secretaría incluyendo como agencias en derecho una suma equivalente a 

tres (3) SMMLV 

 

EL PRESENTE FALLO QUEDA LEGALMENTE NOTIFICADO EN 

ESTRADOS 
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Se concede el recurso de apelación interpuesto en el efecto 

suspensivo. Por secretaria remítase de manera inmediata al H. 

Tribunal Superior Sala  laboral, para que conozca del recurso de 

apelación concedido en el efecto suspensivo.  

 
 
El Juez,  

 
 
 
 

VÍCTOR HUGO GONZÁLEZ 
 
 
 
 
 

 
 

ROCIO CAROLINA MARTÍNEZ MARIANO 
Secretaria Ad- hoc 
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